
Año LXIIL Sábado 15 de Agosto de 1896. Núm. 40.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Bn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita on ia imprenta de . casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

01Gtra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

a‘ Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, K céntimos de peseta por línea.

I.as reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
EKRIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

an en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
r|ca sujetos á la legislación peninsular, á losVeint i ' 0cosa (06(^0®®^^^u^cióñ", ei eñTllMM se' dispusiese otra

<u% P”61” I” “ "“s™

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.
, Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ul 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

MlKSIRKMCIA ML «BJO 68 MMOS
(0^^ ^na R>egent'e 
y b. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
13 Agosto 1896.)

SECCION PRIMERA.

■MSIDIiMIIA IIU COMJO lili MIMSTHÜS.
Re a l  d e c r e t o  

aufcos de competencia pro-
Avil-a v ‘r <30^ernad0r civil de la provincia 

^8. de ^ePr^myra instancia de Are-
Q’ie en ñ 1 edr°? f 0 •Oa ouales resulta:

T10 ^e™tlTO seguido.» metanoia de
J lqrr0 oout™ Rufino González 

oo no ? ■ Pmetas’ eu el rl™ em-
sitWaTe]Pert6Ue™nl9 f1 ejecutado, una finca 
?ruaehal ti P •raje 1oou.ocl(io °on el nombre de Al- 

dé ^!n0 lle A1'6^ San Pedro, de 80 
pan eoi;e; casa, pajar, cuadra y horno

iOu’ se dictóV-íT 'S 1¡u eros quo se determina- 
d-6 1891. que ÍP ' T'T r2mat6 en 16 de May ■ - - . — _______________  _______

ordenánHr 1 nme eu de dAhio i ^ or sus dueños, ó la Administración; que es de las 
b'10u: 1 Uhe ’l"e se procediera á la eje- 1 atribuciones del Gobernador mantener á los pue-

O ¡

Que en lt^ diligcnci'ts de pote llevar 
bn:uto la precitada sentencia, se celebró la primera 
subasta sin postor; y anunciada la segunda, pero 
.núes de que ésta tuviera lugar, el Gobernador, á 
instancia del Ayuntamiento de Arenas de San Pa
iro y de acuerdo con la Comisión provincial, requi

rió de inhibición al Juzgado, alegando:
Que no resultaban inscritas en el Registro de la 

-ropiedad á favor del ejecutado de la tinca expre
sada sino 14 fanegas de tierra de las 80 embarga
das por el Juzgado, y que dichos terrenos perte- 
neoían á los Propios del referido pueblo; que para 
’d s efectos de la ley de 24 de Mayo de 1863, so rc- 
.■utan montes piiblioos, no sólo los del Estado, si
.) los de los pueblos y Corporaciones que depen

dan del Gobierno, exceptuados de la desamortiza
ción, sino también los que declarados enajenables 
no hayan pasado todavía á dominio particular; que 
v. ientras no sean vencidos en el juicio competente 
de propiedad el Estado, los pueblos y la- Corpora- 
- ¡ones admi: strativas que se hallan en posesión 
*e un monte, se mantendrá ésta por el Gobierno y 
por los Gobernadores como si no hubiere dedu
cido redamación alguna (art. 11 del reglamento 
■ e 17 de Mayo de 1865); que los Gobernadores, con 

. reglo á las Reales órdenes de 4 de Abril de 1882 
y 14 de Enero de 1893, deben mantener al Estado, 
los pueblos ó los Establecimientos públicos en ia 
posesión de todos aquellos terrenos comprendidos, 
en las relaciones dadas por los Ayuntamientos en 
la clasificación del año 1859 ó en el Catálogo de 
1862, y en que se hayan ejercido actos posesorios

■ dtribnciones del Gobernador mantener á los pue- 
l I us en Ja posesión de los montes mientras otra
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cíente al Municipio, de una parte, porque al reg'i' 
larse en la legislación del ramo el procedímieu ^ 
para la exclusión de fincas particulares del Cata
logo, evidencia la posibilidad legal de que en , 
se comprendieron, y de la otra, porque esa ino b  
sión no es acto traslativo de dominio ni de la P0' 
sesión, y no puede alterarse ni el uno ni la. oti»L । 
en que no hay disposición alguna que prohíba 
los particulares la enajenación de las fincas de 9 |
propiedad que se incluyen en el Catálogo, y P | 
la misma razón es evidente que pueden vende1 
judicialmente, pues lo contrario equivaldría á a , 
torizar á los deudores de mala fe para eludir 
pago, cuando en tal situación se encontrase/ 
sólo con no solicitar de la Autoridad 
va la exclusión; y en que la venta do la susodie 
finca embargada en nada altera la situación l0»' 
de la misma respecto de la Administración, P1^. 
que adquiriéndola el rematante en iguales -c°u,íl, 
ciones y circunstancias en que la posee el 0jeC^e 
do, viene á quedar subrogado en el lugar de es 
y por tanto, sujeto á la necesidad de solicitar . 
exclusión del Catálogo, si es que en él está inol 
da, y de que se practique su deslinde admim9 
tivo antes de realizar aprovechamientos foresta

cosa no se resuelva por los Tribunales en el jui
cio correspondiente de propiedad, con arreglo a 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 16 de 
Abril de 1888 y 25 de Febrero de 1889; que 
la Administración tiene derecho para conocer 
con preferencia á la Autoridad judicial, y sin 
perjuicio de la competencia de ésta en las cues
tiones que se susciten sobre la pertenencia de los 
montes públicos catalogados, según la Real orden 
de 21 de Febrero de 1887; que aun en el supuesto 
de que se tratara de una cuestión de propiedad, o 
que no tiene lugar en este caso, se ha establecido 
que á la cuestión sobre propiedad de un terreno 
incluido en el Catálogo de montes públicos, debe 
de proceder la reclamación gubernativa, y la omi
sión de este trámite, legitima el requerimiento in
hibitorio dirigido á la Autoridad judicial, y que la 
competencia que con este motivo se promueva se 
decida á favor de la Administración (Real orden 
de 16 de Agosto de 1890); que los Gobernadores 
de provincia son los únicos, á tenor del art. 2 ( de 
la ley provincial, que pueden promover cuestiones 
de competencia para reclamar el conocimiento de 
los negocios que en virtud de disposiciones ex
presas corresponda á los mismos Gobernadoi es, a. 
las Autoridades dependientes de ellas ó á la Ad
ministración pública en general. ,

Que sustanciado el incidente por todos sus tra
mites, el Juzgado dictó auto declarándose compe
tente para ejecutar la referida sentencia de rema
te, fundándose: en que se trataba de una cuestión 
esencialmente civil, y de la exclusiva pornpetency 
de los Tribunales ordinarios juzgarla y hacer que 
ge ejecute lo juzgado, de conformidad con el arti
culó 76 de la Constitución y el 2,° de la ley orgá
nica del Poder judicial; en que la venta en publica 
subasta de la finca embargada para con su precio 
hacer efectivo el importe del crédito reconocido al 
acreedor por la sentencia, es una diligencia nece
saria para la ejequoión de ésta por el procedimien
to de apremio al. efecto establecido por los artícu
los 1.881 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y por lo tanto, acordada con evidente y no
toria competencia por el Juzgado; en quejas dis
posiciones que se invocan en el requerimiento de 
inhibición no son aplicables al caso presente, por* 
que para ello sería preciso que la finca embargada 
al deudor estuviera, no ya incluida en el Catálogo 
de montes públicos, sino poseída por el Ayunta
miento interesado como se alega, y lejos de esto, 
aparece que no se trata de un monte -maderable, 
sino de un terreno de labor y pastos, poseído y 
habitado por el ejecutado cuando se practico el 
embargo; en que aparte de la información poseso
ria practicada por no haber presentado los títulos 
de propiedad el deudor, demuestra que la posesión 
excede do año y día, el labrareo y cultivo de part^, 
de la finca, la casa habitación, corral y horno que 
en la misma existen, la inscripción de parte en el 
Registro desde hace veinte años á favor del ante
rior poseedor, y la indicación de que esa porcnm 
lindaba entonces con otra del mismo; que aun en 
el supuesto de que dicha finca embargada, que no 
linda con terrenos del Ayuntamiento ni del Esta
do, estuviese incluida en el Catálogo de montes 
públicos, no por eso podía estimarse como pertene-

si fuere susceptible de ellos: .
Que el Gobernador, de acuerdo con la donáis 

provincial, insistió en su requerimiento, result1^ 
do de lo expuesto el presente conflicto que ha 
guido sus trámites: . r

Visto el art. 11 del reglamento para la ej^ 
cipn de la ley de Mentes de 17 de Mayo de. ' 
con arreglo al que «mientras no sean vencidos 
el juicio competente de propiedad el Estado, g 
pueblos y las Corporaciones administrativas fl 
se hallen en la posesión de un monte, se man 
drá ésta por el Gobierno y por los Gobernado^ 
como si no se hubiera deducido reclamación 
guna»: .ja

Vista la disposición 4? de la Real orden de t 
Abril 1888, interpretativa del citado artículo 
reglamento, según la que, «teniendo en oueni^3 
disposiciones que preceden, no dejen los 
ros y Gobernadores de considerar como pub 
los terrenos montuosos que no hubieren PerL y 
tal carácter por resolución firme en la vía gubei 
tiva, ó por competente decisión de los Tribun^ 
ordinarios, sin perjuicio de que, al resolver 
las reclamaciones que se deduzcan, se reserve & 
particulares el derecho de recurrir en la forma P 
cedente»: . gj)

Visto el art. 34 de la ley Hipotecaria vigente,^ 
cuyo párrafo primero se dispone que «no obsta^ 
lo establecido en el anterior, los actos ó contr» 0| 
que se ejecutan ú otorguen por persona que 
Registro aparezca con derecho para ello, un» 
inscritos, no se invalidarán en cuanto á terC0^ 
aunque después se anule ó resuelva el derecho 
otorgante, en virtud de título anterior no 
ó de causas que no resulten claramente del 
Registro, ó si la inscripción se hubiere notiíic1^ 
ó hecho saber á las personas que en los veinte 
anteriores hayan poseído, según el Registro, a, 
mismos bienes, y no hubieren reclamado contra 
en el término de treinta días»:

Considerando:
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l-° Que el presente conflicto ha surgido con 

motivo de haberse acordado por el Juzgado de 
Arenas de San Pedro, en autos ejecutivos, la venta 
de una finca en el supuesto de que pertenecía á un 
particular, y respecto de la cual el Ayuntamiento 

e Arenas de San Pedro pretende hacer valer sus de- 
r6Q o 8 ProPÍedad por pertenecer á sus Propios:

Que de la expresada finca embargada no 
aparecen inscritas en el Registro de la propiedad 
respectiva como de dominio privado sino 14 fane- 

y, por tanto, sólo en cuanto á la porción ins- 
cri a puede afirmarse que el Juzgado tiene compe- 
encia para llevar á efecto la sentencia de remate 

Y acer efectivo el crédito de cuya realización se 
trata:
i . (^Lle respecto de la otra parte de la finca no 
arfCVi ]6U está en toda su fuerza el
tm' i \ r?gJani6nto de montes citado, y mien- 
on 8,.a Administración no sea vencida en el juicio 
tal 1 UU°- P^PÍedad, no puede ser considerada 
aon rPori;lon.coni0 de dominio particular, ñique 
4 e a ha sido privada de la posesión que sobre la 

nft¡(ma a > ^a- a0 .hiendo por esta razón com- 
enfo01"1 a jur^sdicoión ordinaria para proceder 
las 8 6 caso’ Por4U6 equivaldría á prescindir de 
Ins ^]aiau^as Por las leyes establecidas á favor de 
tivas-61’60^08 C16 tal68 Corporaciones administra- 

car¿r Prevalecer otro criterio se periudi- 
intevp6inen-fce 108 dere°hos del Municipio 
&rt Ti'1] 0,i ’PÍráttd de las disposiciones del 
tuaeí' ' f i hipotecaria, empeorándose su si- 
fiUpa )U •' derecho con relación á la parte de la 

u^a n<> inscrita:
Sistr > ^U6 en cuant‘° a Ia Parte inscrita en el Ru- 
Porni¿UO<PU?de Prevalecer igual criterio, tanto 
deiar aeíua!mente no existe razón fundada para 
cUanl ° COn8lderarla como de dominio particular, 
ni u 0 Por(lue con esta apreciación no se merman 
VocaS1OUaU J°8 derechos que el Ayuntamiento iu- 
deutj PUed6 hacer valer en la forma proce- 

sein1 j^V^^dome con lo consultado por el Con- 
e hstado en pleno;

f°usü Vm)re de M1 Augusto Hijo el Rey D. Al-
V - 00rnu Rdiua Regente del Reino,

Aut, decidir esta competencia á favor de ia 
finca eK T ^di^111? aspecto de la parte de dicha

de |Ü ar^ada ^ue resulta inscrita en el Regis- 
cióu Q a i^^PÍedad, y á favor de la Administra- 
°rita a . u1nant0 a la porción de la misma no ins- 

p el Registro. *
Ocho^ÍA ^a^aci° a veintisiete de Junio de mil 
Pre8id2í°9,n?Venta y seis-—María Cristina.-El 

del’ít‘H 0US^° de Ministr08> Antonio Cá-

IGacela 3 Julio 1896).
-----  -♦ nie--- ....

^■^STEillO DE LA GOBEHNACIOA'.
REAL ORDEN CIRCULAR

de María Romaguera Ma- 
hcenci C e ;asavelb solicitando se expida la 
Cedeute a i° Uta a 8U hlj° Juau N°guer, que pro- 

del reemplazo de 1891 sirve en el Ejército

de Cuba y que ha cumplido en él los cuatro años 
que señala el art. 19 de la ley de Reemplazos vi
gente, ó que se exceptúe del servicio militar acti
vo á su otro hijo Esteban del reemplazo de 1895:

Resultando que este último no alegó la excep
ción del núm. 10 del art. 69 que le asistía en la 
fecha de clasificación y declaración de soldados de 
su reemplazo, por estar en la creencia de que su 
hermano regresaría licenciado antes del sorteo, en 
cuyo caso no podría prevalecer la excepción:

Vistos los artícutos 69, 70, 71, 85 y 86 de la ley 
de Reemplazos v la Real orden de 25 de Octubre 
de 1895:

Considerando que el hecho de que durante los 
veinte años de paz que ha disfrutado el país no se 
hayan detenido los licénciamientos de los soldados 
cumplidos, ni los pases á la primera reserva de los 
que terminaban el servicio en filas, basta para jus
tificar que aquellos mozos cuyas excepciones so 
fundaban en el caso de tener hermanos sirviendo 
en activo, dejasen de alegarla cuando por hallarse 
próxima la fecha del licénciamiento ó pase á la 
reserva de dichos hermanos, tenían la certeza de 
que las excepciones consabidas no podrían prosperar:

Considerando que al caso en cuestión puede ser 
aplicable lo preceptuado en el art. 71 de la ley, 
toda vez que existiendo la causa de la excepción 
en la fecha de la clasificación y declaración de sol
dados, no fué alegada por ignorar el interesado un 
acontecimiento tan indispensable para que le fuera 
otorgada, como es el de la suspensión de los licén
ciamientos de tropa por la guerra de Cuba;

Y considerando que los varios casos semejantes 
al presenta que se han venido observando, bien 
por no alegarse excepciones nuevas, bien por de
sistir los mozos en el juicio de revisión de las que 
disfrutaban; todos á causa de creer que regresarían 
á sus hogares los hermanos que tenían en el Ejér
cito en plazo breve, hacen necesario que se dicte 
una disposición de carácter general para resol
verlos;

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

I .° Q,ie P°1’ Ia 1 Comisión provincial de Gerona 
se proceda á oir y fallar el expediente de la excep
ción alegada por Esteban Noguer Romaguera, co
mo produci la después de la clasificación y decla
ración de soldados del año de su reemplazo.

Y 2.° Que esta disposición tenga carácter ge
neral, aplicándose á todos aquellos mozos que en 
el referido acto dejaron de alegar las que les asis
tían ó de sostener las que venían disfrutando, por 
hallarse en la creencia de que aquellos hermanos 
suyos que por servir en activo producían la excep
ción, iban á recibir la licencia absoluta si pertene- 
oian á los Ejércitos de Ultramar, ó el pase á la si
tuación de reserva activa si eran del de la Penín
sula, en un plazo anterior á la fecha en que los 
interesados entrarían en sorteo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio de 1896. - 
Cos-Gayón.—Sr. Gobernador civil de.........

(Gaceta 13 Agosto 1896).
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REAL ORDEN.

' Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de seis Concejales del 
Ayuntamiento de Torreblanca, decretada por 
V. S. en 30 de Mayo último; ha emitido con fecha 
16 de los corrientes el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 11 del mes actual, y con la urgencia que la 
misma requiere, la Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de seis Concejales 
del Ayuntamiento de Torreblanca, decretada en 
30 de Mayo último por el Gobernador de la pro
vincia de Castellón.

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, previa au
torización, aparece entre otros hechos: que en un 
baúl pequeño, sin más que una llave, guarda en su 
casa el Depositario los fondos municipales, y prac
ticado un arqueo en 20 de Mayo próximo pasado, 
se halló en el cofre la cantidad de 425 pesetas y 
varios documentos, habiendo ingresado, según el 
libro diario hasta el 30 de Abril 27.735 pesetas y 
gastado hasta el 29 de Noviembre anterior 8.389 
pesetas; que el arrendatario del arbitrio de pesas 
y medidas no ha constituido la fianza en metálico 
á que se obligó, ni tampoco constituyó el arren
datario de los consumos, cuyo importe asciende 
á 62.455 pesetas, la fianza á que por el Contrato 
venía, obligado, estando adeudando á la fecha de 
la visita 6.058 pesetas; que la lámina del 80 por 
100 de bienes de propios por valor de 12.515 pese
tas y los intereses de los seis últimos trimestres 
no estaban en la Caja, y los libros de contabilidad 
del anterior ejercicio y los de actas de las sesiones 
del Ayuntamiento los tenía el apoderado de la 
Corporación, y que hacía mucho tiempo que no se 
extendían Jas actas de las sesiones de la Junta 
municipal. El Alcalde y algunos Concejales con
testaron á los cargos formulados por la visita, que 
por no haberse anotado las operaciones, aparecía 
la diferencia de 19.954 pesetas entre los ingresos 
y lo gastado, y que ellos se habían conducido con 
la mayor pulcritud, en tanto que otros Concejales 
manifestaron que no eran responsables porque no 
habían asistido á las sesiones por no estar confor
mes con la gestión administrativa.

Por providencia fecha 80 de Mayo, notificada 
en el siguiente día, el Gobernador decretó la sus
pensión de los Concejales D. Tomás Ruiz, D. Agus
tín Petarech, D. Vicente Betosel, D. Bautista Pi- 
larech, D. José García y D. Bernardo Fábregas, y 
no hizo extensiva la suspensión á los demás Con
cejales, porque habían protestado contra aquella 
administración:

La Subsecretaría de ese Ministerio en su nota 
fecha 9 del mes que rige, propone que se confirme 
la suspensión:

Vistos los artículos 180, 181, 182, 183, 189 y 191 
de la ley Municipal:

Considerando que los cargos relacionados, no 
sólo constituyen faltas graves que justifican la 
providencia adoptada por el Gobernador, sino que 
pueden haber dado ocasión á hechos punibles y 
constituir el delito de malversación de caudales, ó

aleguen otro acto que-requiera la sanción del Co* 
digo penal;

Opina la Sección que procede confirmar la sus
pensión de que se trata, y remitir los anteceden' 
tes á los Tribunales para lo que haya lugar en jus' 
ticia».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver coi^0 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí' 
miento y demás efectos, con devolución del expe' 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Julio de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Gobern»' 
dor civil de Castellón.

faceta 31 Julio 1896.)

miSTIillIO lili LA 6DERIIA.
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preven^0 
en Real orden fecha 21 de Agosto de 1894, y í 0 
acuerdo con lo propuesto por el Patrono de1 
Junta Benéfico Escolar de Huérfanos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
gente del Reino, se ha servido disponer lo s1' 
guíente:

l.° Se abre concurso para proveer las plaz‘l 
gratuitas que aun existen vacantes en diferen^ 
establecimientos particulares de enseñanza, de Ia 
generosamente ofrecidas por sus Directores pn18, 

* educar huérfanos de militares. .
2 .° El número de alumnos que podrá Ingres^ 

en cada uno de dichos establecimientos será el 
presado en la siguiente relación.

3 .° Los aspirantes deberán reunirías oondD10' 
nes que expresan las bases que también se insei’*^ 
á continuación, establecidas por la referida R6 
orden y otras disposiciones vigentes.

4 .° Los interesados ó sus padres ó tutores 
les solicitarán las plazas en instancia dirigid^ 
S. M., acompañando los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento del aspirante.
Idem de defunción de su padre. , -.
Copia del último Real despacho de éste ó da 

Real orden de su último empleo.
5 .° En la instancia debe hacerse constar: si 

aspirante es también huérfano de madre, de no s®1 
lo, si ésta continúa viuda; si el hijo ó la 
disfrutan pensión y á cuánto asciende; y por ul 
mo, si el padre murió á consecuencia de camp^ 
naufragio ó epidemia. Todas estas circunstancié 
deben acreditarse suficientemente.

6 .° Las instancias se presentarán en la 9.a $eC 
ción de este Ministerio en todo el mes de AgÚs,y 
corriente, remitiéndose después á la Junta 
fico Escolar para su clasificación y propuesta . 
las vacantes que procede adjudicar á los 
rantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su con<)C^ 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. !l1, 
chos años. Madrid 4 de Agosto de 1896.—. 
rraga. — Señor.........
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BASES QUE SE CITAN

Primera. La Junta Benéfico Escolar pondrá en conoci
miento del Ministerio de la Guerra el número de plazas gr» 
tuítas que para facilitar educación á huérfanos de mll*taL, 
ofrezcan determinados establecimientos particulares de e 
señanza, indicando las condiciones en que se otorga el 
fe-rido beneficio, y poniendo á disposición de los interesat 
en las oficinas de la Junta los reglamentos de los Coleg 
y Academias que ofrecen plazas, ó bien, si esto no in 
posible, cuantas noticias se soliciten, para tener Perie , 
conocimiento de las ventajas que pueda reportarles tan g 
neroso ofrecimiento. ar¿

Segunda. Cuando ocurran vacantes, también se pono 
en conocimiento de dichos Ministerios.

Tercera. Las plazas disponibles en los diferentes yo 
gios y Academias se anunciarán en el Diario oficial del i 
nisterio déla Guerra y en la Gacela de Madrid, para que 
existencia llegue á noticia de los interesados.

Cuarta. Estas plazas se proveerán por concurso, ni- ■ 
diendo al orden de preferencia siguiente:

A Huérfanos de padre y madre. . n
B Aquellos que ni por sí ni por sus madres disirui' 

viudedad ni orfandad. na.
C Los huérfanos cuyos padres hayan muerto en cami 

ña, naufragio ó epidemia, dando la preferencia á aque 
cuyos padres hubieran fallecido con empleo inferior. ,0

D Los demás huérfanos clasificados como en el ariu- 
anterior. Dentro de cada grupo se preferirá en ¡gualda1 
circunstancias el de mayor edad. je

Quinta. Los aspirantes á las plazas lo solicitaran 
S. M. la Reina, en instancia á que se acompañen los oo 
mentos siguientes: .

a Certificado de nacimiento del aspirante.
b Partida de defunción del padre. . g,
d Los documentos precisos para acreditar las circu 

tancins que expresa el artículo anterior. , -g
e Certificación de los estudios que el aspirante » 

aprobados en establecimiento oficial. . .g.
/ Certificado de no padecer enfermedad contagiosa y 

tar vacunado. ¡j
Sexta. Las instancias documentadas se presentarán e» 

Sección 9.a del Ministerio déla Guerra, y una vez reuní 
se remitirán á la Junta Benéfico Escolar para su exa) 
clasificación y propuesta de las vacantes que proceda a L¡, 
dicar, en viéta de cuya propuesta se resolverá por el 
nisterio de la Guerra lo que se estime oportuno. . 8l

Séptima. Para el ingreso en Academias preparator । 
será condición precisa que el interesado reuna las de 
y conocimientos previos que le pongan en condicione 
ser admitido á examen en las Academias militares. a c0.

Octava. Para el ingreso en los Colegios de 1. y -í-_ j 
señanza, el aspirante deberá haber cumplido siete ant , 
no pasar de doce el día 31 de Agosto del año en que o 
ga el ingreso. -..fu-Se exceptúan los procedentes de los Colegios de llU . zll9 
nos dependientes de estos Ministerios, si solicitan p*■ 3, 
dentro de los dos meses siguientes á su baja en los mis11

Novena. Los huérfanos y sus familias se someterán 
un todo á los reglamentos de los Colegios y Academia9 , 
que se les otorge plaza, condición que se entenderá a )8, 
tan desde el momento en que se presente á ocuparla el 
pirante. . ,

Décima. Cuando por su comportamiento sea pr^^. 
despedir algún alumno del Colegio ó Academia en que 
ga sus estudios, el Director lo pondrá en conocimiento ; 
la Junta Benéfico Escolar para que se disponga su u 
pero si la gravedad de las faltas cometidas exigiera reso^, 
ción inmediata, entregará desde luego el alumno á su 
milia, dando cuenta de las circunstancias del caso. t¡.

Undécima. Los encargados de los alumnos podran ^ 
rarlos de las Academias y Colegios dando conocimiento 
oficio á los Directores de los mismos.

Duodécima. El alumno que se haya separado volti 
riamente de los centros de enseñanza, no siendo por o» f 
bio de residencia de su familia, pierde el derecho a solio 
nueva plaza de la Junta Benéfico Escolar. .

Décimatercera. También pierde este derecho el aiu^ 
expulsado de cualquiera de los referidos establecimieo 
particulares de enseñanza.

Madrid 4 de Agosto de 1896.—Azcárraga.
(Gacela 1 Agosto 1896).
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SECCIÓN TERCERA.

maiSlOA' PROVINCIAL DE ZARAGOZA
J,ES Dls DE ,896-

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

INSTITUTO PROVINCIAL.
Reparación de la fachada de la Escuela Normal.

Por 78‘30 jornales de albañiles y peones. 
A la viuda de Manuel Gracia, por 9 quin

tales métricos de yeso........................

Suma....................

h o s pit a l  pr o v in c ia l .

Reparación de los baños en dementes. 
p- Manuela Rubio, por 21 quintales 

de cemento............./............. ................
Vluda de Manuel Gracia, por 3 quin- 

Por Qnn1?^^008 de cal hidráulica...........
1 yuu ladrillos recios del almacén....

Pesetas.

188

9

197

42

18 
49‘50

Suma....................

V ^stin,6 eH 

d^droga y ^órez’ Por herrajes 

León Quintana, por 36 cristales...

109‘50

66‘75
27

Suma..................... 93‘75
MANICOMIO pr o v in c ia l

°nst? acción de tapias para cerramiento. 
talí1^^^6 ^anuel Gracia, por 10 quin- 

Ate6t?C0? d* yeso...’ -........
ri- । lx Lisón, por 6.040 kilogramos 

caí común
Maiíano Lozano, por 45.000 adobes.

de
a d .

10

120‘80
337‘75

Suma...,
HOSPITAL y h o s pic io . 

Varias reparaciones.

468‘55

Al- ~ —
^anue* Gracia,por 10 quin- 

Abeja^etriCOS de yeso 6n la torr6 de1 

del í?1 ídl 6n horno de pan cocer 
hospicio provincial...................

10

10

Suma.................... 20

to8 del PUbllOa en 6sfce Periódico oficial, á los efec- 
Zar 125 de la 16y Provinoial vigente.

dente TZa 8 d6 Ag0St0 de 1896-—El Vicepresi- 
eisoo B ii t0U1° GarcíaGi1-—El Secretario, Fran-

SECCIÓN SEXTA.
La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 

se halla vacante: la dotación consiste en 365 pe
setas anuales, pagadas por trimestres vencidos, y 
las igualas de 280 vecinos. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 31 
del corriente.

Fuentes de Jiloca 13 de Agosto de 1896.—El 
Alcalde, Juan Muñoz.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Molina de Aragón.
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza al au

tor ó autores de la sustracción de varios efectos 
que al final se expresarán, que tuvo lugar la noche 
del 9 al 10 de Julio próximo pasado en las obras 
del puente en construcción de la Rambla, término 
de Embid, pertenecientes al contratista D. Julio 
Gadea, para que en término de diez días desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Za
ragoza, comparezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con tal motivo me ha
llo instruyendo; advertidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, así como de los efec
tos sustraídos, poniéndolos, en su caso, á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su legítima pro
cedencia.

Dado en Molina de Aragón á 10 de Agosto de 
1896.—Manuel Suárez Martínez.—P. 8. M., Igna
cio Antón.

Nota de los efectos sustraídos.
Una maroma de cáñamo de las que se destinan 

para cábrias, de 50 metros de longitud y cuatro 
centímetros de diámetro.

Ocho piezas de madera de la clase de viguetas, 
de seis metros de longitud, 14 centímetros de lati
tud y 11 de grueso.

Una barrena de hierro fundido con las bocas 
aceradas, de dos metros de extensión, destinada á 
hacer barrenos en la piedra.

Un martillo ó piqueta de albañil de unas cinco 
libras de peso.

Un plomo; y
Una almadena de acero fundido de unas 14 li

bras de peso; cuyos efectos no tenían marca algu
na ni señal particular.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1. decena de Agosto

IMPÜKNTA DBL HOSPICIO.


